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las listas de espera para obtener una plaza en un centro de educación infantil a encontrarnos con 
aulas vacías.

Para hacer frente a esta situación, las patronales del sector solicitan que se avance en la gratuidad 
total de esta etapa educativa, con lo que consideran que subirían las tasas de escolarización; que el 
porcentaje a tener en cuenta de plazas libres para declarar una zona saturada sea del 5% o 10%; y que 
la financiación pública no se base en el número de niños matriculados, sino en las aulas disponibles.

Con todo ello, aunque de manera muy excepcional, sigue habiendo falta de plazas en algunos muni-
cipios, situación expuesta, por ejemplo, en la queja 23/4093, en la que en la única escuela infantil que 
existía 11 niños y niñas se habían quedado sin plaza. Por su parte, el interesado en la queja 23/5696 
exponía que no podía admitirse que en un municipio de 20.000 habitantes tan solo se contara con 
tres escuelas o centros, de manera que habían sido 15 los niños y niñas que no habían sido admitidos.

También se traduce esta situación en el cierre de algunas escuelas o centros, como en el caso de las 
quejas 23/1329, 23/1331 y 23/1382, en este caso de titularidad privada; o en las quejas 23/6539, 23/5696 
y 23/7581, de titularidad municipal, y en el que el ayuntamiento se vio obligado a cerrar una de las 
dos escuelas que durante años mantenía abiertas.

En otro orden de cosas, las bonificaciones del coste de las plazas del servicio de atención so-
cio-educativa y los servicios educativos complementarios en esta etapa educativa continúan 
generando quejas. No obstante, sería injusto no reconocer el interés y esfuerzo del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en que esta etapa educativa, y hasta que se implante la completa gratuidad, esté 
prácticamente subvencionada al 100%. De hecho, más de la mitad de las plazas están bonificadas 
en su totalidad, y más de un 40% lo están de forma parcial, por lo que prácticamente el 98% de las 
familias reciben alguna ayuda para hacer frente al coste del servicio de atención socio-educativa y 
servicios complementarios.

No obstante, como decimos, en alguna ocasión las familias discrepan con la bonificación concedida, 
considerando que en función de sus rentas, u otras circunstancias, les correspondería un porcentaje 
superior.

Por su singularidad, citamos la reclamación de una familia que había acogido a una menor tras el 
correspondiente expediente de desamparo de la familia biológica, resultando que escolarizada en 
un centro de educación infantil le fue denegada la bonificación solicitada por haber renunciado a 
una plaza anterior en ese mismo año.

Lo realmente ocurrido es que la familia biológica, una vez acordado el desamparo, decidió dar de 
baja a la menor en la escuela infantil en la que estaba escolarizada. Cuando posteriormente la familia 
de acogida solicitó plaza y bonificación, la administración no tuvo en cuenta que la renuncia de los 
progenitores se produjo cuando ya no ostentaban la tutela de la menor y, por lo tanto, su baja no 
debería haber tenido efectos.

Tras nuestra intervención se le concedió a la familia de acogida las bonificaciones que le correspon-
dían (queja 22/4173).

2.1.2.1.2.2. Escolarización del alumnado

La escolarización del alumnado de los centros educativos de Andalucía ha presentado dos proble-
máticas que se repiten año tras año: la imposibilidad de acceder al centro docente solicitado por 
las familias como prioritario y la imposibilidad de agrupar a los hermanos en un mismo centro 
docente.

Respecto de esta última cuestión, conforme a las normas del Decreto 21/2020, de 17 de febrero la 
reagrupación de hermanos solo puede realizarse previa ponderación de las circunstancias que con-
curran en cada caso, y siempre que no se conculquen derechos de terceras personas participantes 
en el procedimiento ordinario de admisión, respetándose, además, las ratios máximas establecidas 
para cada enseñanza.

https://defensordelmenordeandalucia.es/se-evita-el-cierre-inminente-de-centro-de-primer-ciclo-de-educacion-infantil-a-mediados-de-curso-asi
https://defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-corrige-su-error-y-bonifica-al-100-la-plaza-en-el-centro-de-educacion-infantil-a
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Por lo tanto, el que la Administración educativa pueda autorizar la matriculación de un alumno o 
alumna en el mismo centro docente que sus hermanos o hermanas cuando en el correspondiente 
procedimiento ordinario de escolarización no ha sido admitido por inexistencia de plaza vacante, solo 
dependerá de si las circunstancias que concurren permiten hacerlo.

Sin embargo, el hecho de que la referencia a la posibilidad de reagrupación de hermanos en un 
mismo centro se haya insertado en los artículos del mencionado Decreto 21/2020 dedicados al pro-
cedimiento extraordinario de escolarización, conduce a error a las familias. De este modo, a pesar de 
no haber obtenido plaza en el proceso ordinario por ausencia de aquella, cuando se abre el plazo del 
proceso de escolarización extraordinaria la familia vuelve a presentar una nueva petición para que 
todos los hermanos puedan estar en el mismo colegio. Estas nuevas solicitudes son denegadas por 
no concurrir ninguno de los supuestos establecidos para justificar la escolarización extraordinaria: 
escolarización del alumnado de incorporación tardía motivadas por el traslado de la unidad familiar; 
por discapacidad sobrevenida de cualquiera de los miembros de la misma; por adopción, por el inicio 
o modificación de otras formas de protección de menores; por ser víctima de violencia de género o 
de acoso escolar; y, por último, en supuestos excepcionales de enfermedad.

En cualquiera de los casos, la solución para el reagrupamiento de los hermanos en un mismo cen-
tro pasaría por la autorización del incremento de la ratio por unidad, si bien la mayoría de las veces 
se aplica el criterio de no proceder a ello si existen vacantes en otros centros de la misma zona de 
influencia, siguiéndose, y consiguiéndose, el principio de eficiencia en la utilización de los recursos 
públicos. Además de ello, en el caso de que se procediera a autorizar el incremento de la ratio por 
necesidades de escolarización en la zona, en muchos de los casos no significaría la admisión del 
hermano o hermana, puesto que tendrían prioridad en el acceso aquellos solicitantes que tuvieran 
mejor puntuación y que hubieran quedado en lista de espera.

También se detectan distorsiones en el procedimiento de escolarización en las enseñanzas 
de Bachillerato. La cuestión afecta a aquellos alumnos y alumnas que han cursado la Enseñanza 
Secundaría Obligatoria en centros privados concertados en los que, o bien no está implantado el 
Bachillerato, o estándolo no está concertado con la Administración educativa o, por último, no están 
adscritos a ningún centro en el que se imparta Bachillerato.

En estas situaciones, cuando se concurre al procedimiento ordinario de escolarización y los solici-
tantes no son admitidos en los centros elegidos como prioritarios, las correspondientes comisiones 
territoriales de garantías de admisión tampoco les adjudican ningún otro centro. En tales casos, el 
alumnado no es informado de la razón de esta decisión generándole una gran incertidumbre hasta 
el comienzo del curso.

Llegado el mes de septiembre, y generalmente ante la insistencia del alumnado, se les informa de 
que deben presentar un Anexo IX en cada uno de los centros docentes en los que pretendan ser 
admitidos. Este Anexo está específicamente elaborado para solicitar plaza en procedimiento extraor-
dinario, por lo que de esta manera parece que a estas personas se les obliga a concurrir a un nuevo 
procedimiento cuando han concurrido ya al que les correspondía y en el que se les debería haber 
adjudicado una plaza.

En ocasiones, ante la incertidumbre y la falta de rigor en la respuesta administrativa, las familias op-
tan por la escolarización en centros docentes privados, suponiendo ello un coste que han de asumir 
con gran esfuerzo.

Estas vicisitudes han sido puestas en conocimiento de la Administración educativa, estando a la 
espera de recibir la preceptiva respuesta (queja 23/7806 y 23/6938).

2.1.2.1.2.3. Convivencia escolar

El acoso escolar protagonizado entre iguales continúa siendo el principal motivo de queja en 
materia de convivencia escolar. En muchas de las ocasiones los progenitores no solo exponen la 
falta de diligencia a la hora de adoptar la decisión de incoarse el correspondiente protocolo, sino que, 
además, en algunas ocasiones se quejan de la falta de atención adecuada a las víctimas de acoso en 
la esfera de lo personal y afectivo, mostrándose en algún caso ausencia de empatía y comprensión, 
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